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Valparaíso, 12 de abril de 2023.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que, con

motivo de la Moción, informe y antecedentes que se adjuntan, el Senado ha dado su

aprobación al proyecto de ley que promueve la transparencia y la adopción de medidas

para la inclusión laboral de las mujeres en las empresas que indica, correspondiente al

Boletín número 15.694-34:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Las  empresas  de  doscientos  o  más

trabajadores  elaborarán un informe anual  sobre el  estado de la  equidad de género al

interior de la organización y las medidas adoptadas en su favor. Igualmente, deberán

confeccionar  dicho  informe  las  empresas  de  cincuenta  o  más  trabajadores  que

pertenezcan  a  los  sectores  minero,  de  investigación  y  desarrollo,  financiero,  de  la

energía, del transporte y la construcción.

El  informe  contemplará,  al  menos,  el  porcentaje  de

participación de mujeres dentro de la organización, indicadores sobre su ejercicio en

cargos de responsabilidad, medidas para la conciliación de la vida laboral, familiar  y

personal, y antecedentes de brecha salarial, en caso de existir, teniendo en consideración

los  parámetros  de  información  en  materia  de  personas  contenidos  en  la  normativa

emitida por la Comisión para el Mercado Financiero, respecto de la memoria anual que

deben enviar las entidades que supervisa.

Durante el mes de marzo de cada año el informe deberá ser

comunicado al Comité Interministerial para la Igualdad de Derechos y la Equidad de

Género.  Asimismo,  se  mantendrá  a  disposición  del  público  en  los  respectivos  sitios

electrónicos de las empresas.”.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados
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Dios guarde a Vuestra Excelencia.

LUZ EBENSPERGER ORREGO
           Presidenta (A) del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE
Secretario General del Senado
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